
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIq DCICEñITE

Bellavista, 28 de febrero 20Lg

Señor

RESOLUCION DECANAL No 042-2019-D-FCNM.- Bellavista, 28 de febrero 20i.9.- EL DECANo DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE I,q UNIVERsIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto, el Oficio N' 006-2019-EPM-FCNM de fecha 27 de febrero 2019, (recibido el 28 de febrero 2019-
expediente N" 852 20i.8) por medio del cual el Director de la Escuela Proiesional de Matemática, remite elCuadro de Convalidación de Cursos 2018-L elaborado por Ia Comisión de Adecuación Curricular,
compensación y convalidación de la Escuela Profesional de liiatemática, asimismo, adjunia el expediente dei
ingresante por la modalj{1a ue Segunda Profesionalización correspondientes al proceio de Admisión 201g-1,del Señor PIEDRA HABRAHAMSHON, George Michael, soliciiando la elaboracíón de Ia Resolución
correspondiente.

CONSIDERANDO:

Que, el expediente correspondiente al alumno PIEDRA HABRAHAMSHON, George Michael , con códígo depostulante N" 103292, íngresante a la Facultad de ciencias Naturales y'naateríatic, pár f. modalidad de
SEGUNDA PROFESiONALIZACIÓN; en el Proceso de Adrnisión 2018-1; con la finalidad de efectuar las
Convalidaciones de asignaturas aprobadas, con las asignaturas correspondientes al Currículo vigente;

Que, el Ar!.46'del Reglamento de Admisión de la universidad Nacional del callao, aprobado con Resoluciónde Consejo universitario N" 016-2018-cU de fecha 16/01/2018; establece que ior inlr"srntes por las
modalidades de Traslado Externo, Traslado Interno y Segunda profesionalizacián, tienen Éerecho u'qr" ,"
convaliden aquellas asignaturas aprobadas sólo de 

-la 
uñiversidad o centro supeiior de procedencia y que

figuran en los certificados originaies de estudios de este centro de procedencia;

Que, el Art' 47" del mismo Reglamento.dispone que. sólo procede la convalidación de asignaturas por las
modalídades de Traslado Externo, Traslado Interno y segunda profesionalización, cuando el"ingresani" r,uy,adjuntado los sílabos de las asignaturas que áursd (o de las asignaturas equivalentes actualizadas)
debidamente sellados y firmados por el Decano o Dírector de Escuela pro*fesional o altoridad competente;

Que rnediante documento del visto el Director de la Escuela Profesional de Matemática, remite el Cuadro de
Convaiioacíón de Cursos 2018-1, eiaboracio por la Comisión de Adecuación Curricuiar, Compensación y
Convalidación de Ia Escuela Profesional de Matemática, asimismo, adjunta el expediente del ingresante por Iá
ry!1tlagu -de 

Segunda Profesionalización correspondientes ,l pío.*ro de Admisión 2o11-t, del señor
PIEDRA HABRAHAMSHON, George Michael, solicitando la elaboración de la Resolución correspondiente;

Estando- a lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de ciencias Naturales yMatemátic¿. y en uso de las atribuciones que le coniier" el Artículo 189" clel ¡siatL,to áe la Universidad
Nacional del Callao, concordante con el Artículo N" 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3A22A;

RESUE[VE:

10' APROBAR el cuadro de Convalidaciones de las asignaturas cursadas y aprobadas por el Señor pIEDRA
HA'BM.HAMSH0N, George Michael, con cédigo dé postulante N" tó3zgz, ingresante a la Facultad deciencias Naturales-- y- Matemática Escuela Profesional de Matemática, rñodalidad de SEGUNDA
PROFESIONALIZACION; en el Proceso de Admisión 2018-1, procedente de la Universidad Nacional del
Callao, Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. Escuela'Profesional de Ingeniería Eléctrica, con las
asignaturas equivalentes correspondientis al currícula de estudios vigente de ía Escuela profesional de
Matemática de la Universidad Nacional del Callao totalizando treinta"(30) crédiios iug'.rn 

"f 
Cuadro de

convalidaciones siguiente:



RESOLUCIÓN DECANAL NO 042-2019-D-TCNM

20' Transcribir la presente Resolución al Rector¿do, ORAA, Escuela Profesíonal de Matemática de la FCNM,
comisión de Adecuación Curricular, Compensación. y Convalidación e interesado, para conocimiento y
fines.

Regístrese, comuniquese y archivese.

fd9. Mg, ROEL MARro vtDAL GUZMÁN.-Decano de [a Facuttad de Cienclas
Universidad Nacional del Caitao.-Setio.-

Lo que transcrlbo para su conocimiento y frnes consiguientes.

Naturates y Matemática de [a
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UNTVER§IDAD DE HACIoI'¡AL DEL cALLAo
FACULTAD DE II{GENIERh ELÉCTRICA Y ELEGTRÓNIcA

E§CUELA PRoFESIoML oE INGENIERÍA ELÉCTRICA
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y TIATEÍIIÁTICA

ESCUELA pRoFEstoH¡t 0p ueteuÁr¡cl

CURSOSAPROBADOS CURSOS COIIIVALIDADOS

cóDrco NO]ÚBRE DEL CURSO cR. NOTA có0. NO¡IBRE DEL CURSO cR. NOTA

cBol02 f NTRODTJCCIÓN AL ALGEBRA LINEAL 4 14
RG1O1 CoMFLEMENTo De u*rruÁrrc¡ 6 142 c80207 CALCULO VEMTORNL 4 13

3 c80101 CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL 6 15 EGf02 cÁculo r 6 15

4 c80105 FISICA I 4 12 EE2O6 FISICAi 4 12

5 cm209 FISICA II 3 11 EE31O FISICA II 4 11

D cB03l5 ESTADISTICA Y PROBABILIDADES 3 12 EE3I1 Esreoisnc¡ v cet_culo DE pRoBABtLtDADEs 4 12

7 HSo10l REALIDAD Y DEFENSA NACIONAL 2 11 EG¡143 CULTUM DE PM Y SEGURIDAD NACIONAL 2 11

I HS0'103
l,lrroooloch or LA NVEslcActóN
cIENTíFIcA 3 11 EG577 MEroDoLoGiA DE l_l lNvegleactóN 4

t1

TOTAL CREDITOS 29 TOTAL CREDITOS 30
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARN DOCENTE

Bettavista, 05 de marzo 2019.

Señor

RESOLUCIÓN DECAN,AI- No 043-20'19-D-FCFJM.- Bellavtsta, 05 de ma'zo 2019.- EL DECANO DE t_A.
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁICN DE LA UNIVERsIDAD NAcIoNAL DEL CALLAo:

Que mediante Resolución N" 045-2018-D-FCNM de fecha 24 de mayo 2018 se ratifica, con eficacia
anticjpada al 01 de abril del 2018, los Órganos integrantes de la estrultura orgánica y funcional de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemá1ica de la 

-Universidad 
Nacional del Callao, estando inmerso

!a Cornisión de Adecuación Cu¡'l'icular, Ccmpenseción y Convalidación de la Facultad Ce Clencias
Naturales y Matemática.

CONSIDERANDO:

Que e[ Art. 32' de [a Ley Untversitaria Ley N' 30220, norma sobre las Facultades, estabteciendo que las
Facuttades son unidades de formae'rón académica, profesionat y de gestión; de 'lguat modo et Art. ZO.
numeral 2, 3 y 5, norma las atribuci.ones del Decano, que entre otras, ei dirigtr académica y
admin'rstrativamente [a Facultad, a través de los Directores de Departamentq Directores de las Escuetas
Profesionales, unidad de lnvestigación y ta untdad de posgrado, reipectivamente;

Que, el Artículo 46' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao establece que, Ia Facultad de
Ciencias Natt¡rales y Matemática tiene la estructura orgánica y ftrncional básica cán los órganos cle
línea, órganos de apo.yo administrativo y académico, órgano de asesoramiento que permiten él normal
funcionamiento Académico y Administrativo;

Que, el Artículo 67' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao establece que, los órganos de
apoyo académico son.los responsables de brindar servicios para el cumplimiento de ios pianes tie
investigación, formación académica-profesional, extensién cultural y ,esponsabilidad soá¡al. Cada
érgano tiene un Jefe o .director, que depende jerárquicamente áel Dbcano. El reglamento de
organización y funciones de la Universidad, indica la designación del Jefe o Director, de 

"cada 
órgano,

así como su estructura orgánica y funcional;

Que mediante Resolución N'045-2018-D-FCNM de fecha 24 de mayo 201-8 se ratifica, con eficacia
anticipada. al OL de abril del 201-8, los Órganos integrantes de la estructura orgánica y funcional de la
Facuitad de Ciencias lriaturales y iviatemática de la Universidad Nacionai eiel iallao, ástando irrmerso
la comisión de Adecuación curricular, Compensación y convalidación;

Estando a [o glosado¡ con cargo a dar cuenta a[ Consejo de Facuttad de ta Facuttad de Ciencias Naturates
y Matemática y en uso de las atribuctones que [e confiere eL Artícuto 189' deL Estatuto de [a Universidad
Naclonal del Cattao, concordante con etArtícul.o No 70" de ta Ley Unlversitaria, Ley N. J}ZZO;

RESUELVE:

10. DESIGNAR: con eficacla anticipada aL 01 de marzo deL 201g, La Comisión de Adecuación
Curricular, Compensación y Convalidación de Ia Facultad de Ciencias Naturales y Matemática,
la misma que está integrada por los docentes:

Mg. GODIER AMBURGO, Jorge Luis
Mg: MEDINA APARCANA" Ruth
Lic. VEGA DE LA PEÑA" Rolando Manuel

: Presidente
; Mlembro
: Mtembro

20. DISPONER que [a Comisión designada se sujete estrictamente a [a normatividad retacionada a[
asunto.

30. Transcribir [a presente Resotución a[ Rector, Vicerrectorado de tnvestlgac'rón, Escuela profeslonal
de Fisica, Departamento Académico de F'r"sica e interesados para conoiimiento y ftnes.

Registrese, comuníquese y archívese.

Lo que transcrtbo para su conocimlento y ftnes consigulentes.



L

Bettavista, 05 de mano 2019.

Señor

RESOLUCIóN DECANAL NO 044-201g-D.FCNM.- BCTIAVISIA, 05 dC MAr¿O 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁICN DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL DEL CALLAo:

Visto, Ia Resolución N'01-2019-UPG-FCNM-UNAC, recibido en secretaría del Decanto el 05 de marzo
2019. (expgdiente.N'257), con el.que se.designa al Comité Directivo de la Unidad de posgraJo Oálá
Facuitad de Ciencias Naturales y Matemática.-

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 54" del Estatuto de Ia Universidad Nacional del Callao, establece que Ia Unidad de
!91sr.ag, es el órgano de gestión y formación académica encargada dá organizar tbi progrr*ii Já
dlplomados, maestrías, doctorados y posdoctorados de la Faculta-d, la mismá que está inte"grada por
docsntesyestudiantes de los prográmas {q Rosgrado, concordante con el Artícuib 2L4" del R""glr;$i;
de ürganización y Funciones de lá universidád ñicionar der cailao;

Que, el Artículo 57'del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que el Comité Directivcr
de la Unidad de Posgrado .está integrado por el Director de la Unida'd de Cosgra'do, quien lo preside y
por los Coordinadores.de_los prográmas áe Maestría, Diplomados, Programár"aá ioirni.iOñ ["^i¡"rá
Educación a Distancia de Posgr'ado, así como del Secretar'io Académico; "

Que, mediante Resolución N" L5L-2018-D-FCNM de fecha 31 de diciembre 2018, se encarga la Dirección
de la Unidad de Posqrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, desde el 02 áe enero 201g
hasta la elección deiDirector Titular, sin exceder el ejercicio presupuestal del año 201g, al Blgo. EDGAR
ZARATE SARAPURA;

Que, mediante Resolución N" 01-2019-UPG-FCNM-UNAC, recibido en secretaría del Decanto el 05 de
m9lz9 2019, se designa alComité Directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de CieÁcias Uátuiafeiy Matemática;

Estando a lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
y Matemática y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 189' del Estatuto de la Universidad
Nacional del Callao, concordante con el Artículo N" 70' de la Ley Universitaria, Ley N" 3e2ZA;

RE§UELVE:

10. DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 04 de marzo 2019 el Comité Directivo de la Unidad
de Posgrado de la Faculta de Ciencias'Naturales y Matemática integrada por los docentes:

Mg. ZARATE SARAPURA, Edgar
Dr. ESPICHAN CARRILLO, Jorge Abel
Mg MEDINA APARCANA, Ruth
Mg. ANGELES VILLON, Luis Rosas

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA DOCENTE

Director
Miembro
Miembro
Miembro

20. DISPONER, que la Comisión designada se sujete estrictamente a la normatividad relacionada al
asunto.

30. TRANSCRIBIR: Ia presente Resolución al Señor Rector, Vicerrectores. Dependencias Acadérnico
Administrativas de la FCNM, Oficina de Recursos Humanos e interesador puia conocimiento y fines
eonsiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

flg. tt4g.. RpF! MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de [a Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de Ia
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

I{ACICINAL NEL CAttAO
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